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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento 

(Superior Decreto de 20 de febre ro de i 8 6 1 ) . 

Serán sasciltores forzosos á la Gaceta todo 
ios pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los feudos de las respectivas 
provincias. 

{Reales ó r d e n e s de 26 de Setiembre de j S 6 l 

I I E R N O G E N E R A . L D E F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Negociado 3-° 

Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido-
Jner que para general conocimiento, se publi-
¡en l a «Gaceta» los nombres de los Goberna

llos que han sido elegidos para el bienio de 
á 1892 en los puabíos que a continuación so 

fesan: 

Prov inc ia de Camarines Sur . 

n ana n. 
'pt. 

ttinn 

D. Justino Bamba. 
» Norberto Durante. 
» Cecilio Amengosa. 
» Mariano Soiarta. 
» Agust in Dormido. 
» Narciso Saba r r í a . l .er lus-ar 

•Éspóñer que para g ' é n W W . í i o c ^ . / d e latf.-na. 
^ED en la «Gac&tü» los nombres de los G o b c í i 

Sorciilos que han eido elegidos ^ ' 
too-. Í ^ , . Í : : : 1 „ O A V V ; „ ; : ' • 

j Doan. . » Leoncio Gurba. 

E l que se considere con derecho á un caballo cog'ido 
suelto en la v ía púb l i ca , que se hal la depositado en 
el Tr ibuna l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á reclamarlo 
en esta Secre ta r í a , con los documentos que justifique 
su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez dias, con
tados desde esta fecha; en la intel igencia que de no 
hacerlo as í , c ae rá en comiso y se v e n d e r á en púb l i ca 
subasta. 

Lo que de orden del Sr. Correg-idor, se anuncia 
en la «Gace ta oficial», para que llegue á conoci
miento del interesado. 

M a n i l a , 2 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

• i ' 

S l ^ C O G^v© «s? Ĝ í * a c a l c o 
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Costa Oriental . Ni Provincia de Ja I s l a de Negros.' 
üguete, D . Prudencio MíU'ifio. 

ispilencia. » Catalino Marino, 
el i. . » Domingo Delñno . 

Lai lia. . » Ventura Partosa. 
)»gi i, . » Dámaso Rag'udo. 
lac. , . » Ensebio Electona. .1 

» Gregorio Yocor. .1 
Janila, 5 de Junio de 1890.—A. Monroy, 

l .er lugar de 
la terna. 

[Parte militar. nte 
iS 
;a( 
3éell GOBIERNO MUiITAR. 
¿in cío de la plaza para el dia 6 de Junio de 1890. 
fufada y v ig i lanc ia . Ar t i l le r ía y n ú m s . 68 y 73.-Jefe 

* i», el Teniente Coronel del n ú m . 70 D. Faustino 
^-Ábrille.—Imaginaria, el Comandante de Inge-

e3t()s, D. Angel M . Rosell .—Hospital y provisiones, 
unii'JO, pr imer C a p i t á n . — R e c o n o c i m i e n t o de zacate 

. cilaucia montada, A r t i l l e r í a . — P a s e o de enfermos, 
^ feria, Mús ica en la Luneta Ar t i l l e r í a , 

¿rden de S. E . el General Gobernador M i l i t a r . — 
•C. Sargento aiayor, J o s é G a r c í a . 
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INSPECCION G E N E R A L D E PRESIDAOS 

D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Autorizada la Inspecc ión general de Prisidios de 
estas Islas por Superior Decreto de 20 de Mayo 
p r ó x i m o pasado, para sacar en concierto púb l i co l a 
adqu is ic ión de los utensilios necesarios en los pre
sidios de Cavite, Zambeanga y Marianas en el pre
sente a ñ o , bajo los tipos e x p r é s a l o s en la re lac ión 
valorada de dichos uteu iüos que con el pliego de 
condiciones aprobado al efecto se hallan de manifiesto 
en la oficina de la Mayor í a de este Establecimiento 
Penal, se hace saber al públ ico , para que los que 
deséen prestar este servicio, presenten sus proposi
ciones en pliego cerrado y con entera sujeción al citado 
pliego de condiciones ante la Junta E c o n ó m i c a de este 
Penal , que se h a l l a r á reunida en la Inspecc ión ge
nera l del ramo á las diez de la m a ñ a n a del dia 16 
del actual, ad jud icándose dicho servicio a l que mejor 

- B r o ^ ^ Q i ^ n ^ i ^ ^ ^ . £ j i ; n r c u ^ ^ l ^ T y , ^ ¿ , o ^ 

'Man i l a , 4 de Junio de 1890.—P. O . — E l Ayudante^ 
Manuel Carnerero. 
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ü 

A.iiu.iicios oficiales 
,Dt EGRETARIA D E L E X C M O . A Y U N T A M I E N T O 
n 

set 
DB L A M. N . T S . L . CIUDAD D E M A N I L A . 

ma* I11© se considere con derecho á u n caballo, co-
^ suelte en la v ía púb l i ca , que se hal la depositado 
f o í " Tribunal de Sampaloc, se p r e s e n t a r á á recla-

0 6u esta S e c r e t a r í a con los documentos que jus-
f; 1 su propiedad, dentro del t é r m i n o de diez dias, 

¡f í ̂ s desde esta fecha; en la inteligencia que de 
e ^ lacerlo a s í , cae rá en comiso y se v e n d e r á en p ú -
cajr Abasta. 

tp^e de ó rden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
A- ^ceta oficial» para que llegue á conocimiento del 

^ 3 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 3 

B'SUOJBA 

CQ CQ GQ W S Q »-3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E L O T E R I A S 
Y E F E C T O S TIMBRADOS D E F I L I P I N A S . 

E l dia 11 del actual á las ocho en punto de la 
m a ñ a n a y en el local de costumbre, se verif icará el 
6.* sorteo de la Lo te r í a Nacional F i l ip ina del presente 
a ñ o . 

Lo que se anuncia a l públ ico para su conocimiento. 
Mani la , 3 de Junio de 1890 .—Regüe i f e ro s . 3 

JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA.—QÜIAPO. 
" p a r a cumplimentar ordenes de la Superior idad de 

ca rác te r urgente, es indispensable que los d u e ñ o s y 
arrendatarios de predios rús t icos enclavados en este 
distr i to, se sirvan apersonarse en la oiieina del que 
suscribe (San Pedro n ú m . 3), h cualquiera hora del 
dia, á fin de evacuar una di l igencia indispensable, se 
seña l a para ello u n plazo de diez dias, y al efecto 
se convoca á las personas siguientes: D . Antonio de 
Marcaida, D . Venancio Láza ro , D.a Paula Narciso y 
D.a Pelagia V . Velazquez. 

Mani la , 4 de Junio de 1890.—V. Ave l ino . 

B l Presidente de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de este E jé rc i to . 

Hace saber: que teniéndose que contratar por el 
t é r m i n o de un año la adquis ic ión y entrega en d i 
cho Establecimiento, de los medicamentos, efectos, u ten
silio y envases, comprendidos en la re lación que se 
hal la unida al expediente de subasta; se convoca por 
el presente á una púb l i ca y formal l ici tación que t e n d r á 
lugar el dia siete de Jul io p r ó x i m o venidero á las diez 
de su m a ñ a n a , en la oficina de la Dirección del expresado 
Laboratorio, sita en el Hospital Mi l i t a r , en cuya de
pendencia se h a l l a r á n de manifiesto todos los dias no 
festivos de ocho á doce de la m a ñ a n a , los pliegos de 
condiciones y de precios l ími tes , as í como la re lac ión 
de que se hace mér i t o . 

Las proposiciones i rán a c o m p a ñ a d a s de la corres
pondiente carta de pago, ajustadas en un todo al mo
delo inserto á con t inuac ión . 

Manila , 30 de Mayo de 1890.—Bartolomé Aldenuevo. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de calle n ú 
mero enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de precios l ími tes para contratar por el 
t é r m i n o de u n año la adquis ic ión y entrega en el la
boratorio Sucursal y Depósito de Medicamentos del E jé r 
cito de Fil ipinas de los Medicamentos, efectos, u ten
silio y envases, comprendidos en la re lac ión de que 
t a m b i é n se halla enterado; se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio por ó con la rebaja del 

por ciento (todo en letra) de los precios l í 
mites marcados. 

Fecha y firma del proponente. .2 
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SECRETARIA DE L A JUNTA D E A L M O N E D A S 
D E LA DIRECCION O E M E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
nis t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del arbitrio de vadeos de los pueblos de 
la provincia de I lo i lo , bajo el tipo en progres ión as
cendente de 1206 pesos anuales, y con entera y es
tr icta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «G-acela» de Manila» n ú m . 6, correspondiente al 
dia 6 de Enero del a ñ o ú l t imo . E l acto t e n d r á lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de la calle de Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el 
dia 27 de Junio p róx imo á las diez en punto de su 
m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta podrán pre
sentar sus proposiciones extendidas en papel del sello 
10.° a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el docu
mento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 27 de Mayo de 1890.-Abraliam G / G a r c í a . 3 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta públ ica e l 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de reses 
del 3.er grupo de la provincia de llocos Norte, bajo el 
tipo en progres ión ascendente de 985 pesos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al piego de con
diciones publicado en la «Gaceta de Mani la» n ú 
mero 33, correspondiente al dia 2 de Agosto de 1886. 
E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la espresada Dirección, que se r eun i r á en la casa 
n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y " en la 
subalterna de dicha provincia, el 27 de Junio p róx imo , 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta p o d r á n presentar sus proposicio
nes estendidas en papel del sello décimo a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Mani la , 27 de Mayo de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . ^ 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión C iv i l , se sacará, á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
é l ' t ipo en progreáioi i ascenaeñT;e:iae'^l6bT'pés"oi,"d'i c&iC-
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al plieg-o 
de condiciones publicado en la «Gaceta de Mani la» 
n ú m . 116, correspondiente el dia 24 de Octubre de 
1888. E l acto tendrá, lugar ante la Junta de A l m o 
nedas de la espresada Dirección que se r eun i r á en la 
casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Morlones, ( Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 de Junio próximo á 
las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar 
h la subasta pod rán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 27 de Mayo de 1890.-Abraham Garc ía Garc ía . 3 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta públ ica 
el arriendo del impuesto de carruajes, carros y ca
ballos de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en pro
gres ión ascendente de 4368 pesos anuales, y con entera 
y estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta de Mani la» , n ú m . 161, correspondiente a l 
dia 8 de Diciembre de 1888, con las modificaciones 
introducidas en dicho pliego, en v i r t ud del Superior De
creto de 18 de Julio del año ú l t imo , publicado en la 
«Gace ta» , n ú m . 199 del dia 22 de dicho mes. E l 
acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se reun i rá en la casa n ú 
mero 1, de la calle del Arzobispo [esquina k la plaza 
de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), el dia 27 de 
Junio p róx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deseén optar á la subasta pod rán presentar sus pro
posiciones extendidas en papel del sello 10." acompa
ñ a n d o precisamente, por separado, el documento de ga
ran t ía correspondiente. 

Manila , 27 de Mayo de 1890.—Abraham Garc ía 
Ga rc í a , 

Por disposición de la Dirección general de A d m i n i s 
tración C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Tarlac, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1208 pesos anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones que fué p u 
blicado en la «Gaceta de Manila» n ú m e r o 92, corres
pondiente al dia 2 de A b r i l ú l t imo. E l acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Dirección, 
que se r e u n i r á en la casa n.* 1 de la calle del Arzobispo, 
esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Junio p róx imo, á las diez en punto de su m a ñ a n a . 
Los que deséen optar á la subasta podrán presentar 
sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 

acompañando precisamente por separado el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1890.—Abraham Garc í a 
Garc í a . 3 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se sacará á subasta públ ica , el ar 
riendo del arbitrio de mercados públ icos del 4.o grupo 
de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo en progre
s ión ascendente de 1112 pesos anuales, y con estricta su
jec ión al pliego de condiciones que á con t inuac ión se i n 
serta. E l acto t e n d r á lugar, ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se r eun i r á en la casa n ú 
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la .plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 27 de Junio p róx imo á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar h. la s u 
basta p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por se
parado el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 27 de Mayo de 1890.—Abraham Garc í a 
Garc í a . 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 4.o grupo de la provincia de 
Pangasinan, aprobado por Real ó rden de 16 de Junio 
de 1880, publicado en la «Gaceta» n ú m e r o 252, co
rrespondiente al dia 10 de Setiembre del mismo a ñ o . 
1. a Se arrienda por el t é rmino de tres años el ar

bi t r io arr iba expresado, bajo el tipo en p r o g r e s i ó n 
ascendente de 1112 pesos anuales. 

2. a E l remate se adjudicará por l ici tación públ ica 
y solemne que tendrá lugar s i m u l t á n e a m e n t e ante la 
j u n t a de almonedas de la Dirección general de A d 
min i s t r ac ión Civ i l y la subalterna de la espresada 
provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se a jus ta rán 
precisamente á la forma y conceptos del modelo que 
se inserta á con t inuac ión , en la intel igencia de que 
serán desechadas las que no es tén arregladas á d i 
cho modelo. 

4. * No se admi t i r á como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
t r e g a r á en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
5 t i •' J 1 ' T i - j V - r n 1^.' -c-'-1 a ioy~ de Hacienda publica de la provincia en qae s i m u a ^ ^ . 
mente se celebre la subasta, la suma de $ 166'80 
cén t imos equivalente al cinco por ciento del importa 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de
volverá á {los licitadores, cuyas proposiciones no h u 
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se r e t e n d r á el que pertenezca a l autor de la pro
posición aceptada, y que h a b r á de endosarse á favor 
de la Dirección general de Admin i s t rac ión C i v i l . 

5. * Constituida la jun ta en el sitio y hora que se
ñ a l e n los correspondientes anuncios, d a r á principio 
el acto de la subasta y no se admi t i rá explicación 
n i ^ observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores e n t r e g a r á n 
a l Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se n u m e r a r á n por el ó rden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
retirarse bajo protesto alguno. 

6 / Transcurridos los quince minutos seña lados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su n u m e r a c i ó n ; se 
leerán en alta voz; t o m a r á nota de todos ellos el 
actuario; se repi t i rá la publ icación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente el remate 
al mejor postor en tanto que se decreta por autoridad 
competente la adjudicación definitiva. 

7 . ' Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales, 
se p rocederá en el acto y por espacio de diez m i n u 
tos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho t é rmino , se adjudi
ca rá el remate al mejor postor. 

E n el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el n ú m e r o ordinal 
m á s bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, la 
nueva licitación oral t end rá efecto ante la junta de 
almonedas, en el dia y hora que se seña le y anun
cie con la debida ant ic ipación. E l licitador ó licita
dores de la p íuv inc ia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, e n t e n d i é n 
dose que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8 / E l rematante deberá prestar, dentro de los 
cinco días siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
a l diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. ' Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el otorgamiento de la 
escitura ó impidiere que ésta tenga efecto en el tér
mino de diez d ías , contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remate, se ten

d rá por rescindido el contrato á perjuicio del mismo 53 
matante, con arreglo al a r t í cu lo 5.° del Real deci f 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta (ie ¡, 
rac ión se rán : 1 q u e se celebre nuevo remate | de 
iguales condiciones, pagando el primer rematanj f 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satiaj ob 
t a m b i é n aquel los perjuicios que hubiere recibios 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir eu 
responsabilidades se le r e t end rá siempre el dep^j 
de g a r a n t í a para la subasta y a ú n se podrá ernl ^ 
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades ] . 
bables, si aquella no alcanzase. De no preseut?^1 
proposición admisible para el nuevo remate, se 1 itio 
el servicio por cuenta de la Adminis t rac ión á peí rj^J 
ció del primer rematante. pr( 

10. E l contrato se en t ende rá principiado desdj 7 
dia siguiente al en que se comunique al contra) oa 
la ó rden a l efecto por el jefe de la provincia, l sicij 
dilación en este punto se rá en perjuicio de los iie c 
reses del arrendador á menos que causas agena 3 y 
su voluntad y bastantes á ju ic io de la Direccioifu6 
Adminis t rac ión Civ i l , no lo justifiquen y motiven, con 

11. La cantidad en que se remate y apruel 
arriendo se a b o n a r á precisamente en plata ú oroider 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el pa 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince cae 
en que deba verificarlo, i ncu r r i r á en la m stm 
de cien pesos. E l importe de dicha multa, así c los 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se SÍ coi 
r án de la fianza, la cual se rá repuesta en el im 
gable plazo do quince dias, y de no hacerlo, se de 
e indi rá el contratro, cuyo acto produc i rá todos 
efectos previstos y prescritos en el ar t ículo S." o ü 
Real decreto antes citado. nec 

13. Trascurridos los dos plazos de que se liranc 
mér i to en la c láusu la anterior, el jefe de la pro i di 
cia suspende rá desde luego de sus funciones al ida 
tratista, y d i spondrá que la recaudación del arl frev 
se verifique por admin i s t r ac ión . lia 

14. E l jefe de la provincia m a r c a r á en cada oci 
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el iiqu 
cado, y las playas, muelles ó sitio de los rios o la 
teros próximos al mercado donde deban atracar a A 
cascos, bancas y demás ' embarcaciones menore^ 
logas, para e f e c t u - vent-s, ^ G o b e r n é |;sl) 

en iu ser en otrj 
f- - D O O T l i 1 OS 

u 

E l T . O o t ? ó T W * r o b o , apercibidos de s 
- - , \ . rebebes y contumaz ^ ' -- --^ 
ciento por la" ^ ^ ^ P ^ - V ^ i ^ r A b d o n ^ i 

La tercera infracción se c a s t i g á r á t í W l a rb.JL .¿ 
del contrato, que p roduc i rá todas las consecuei pror 
de que se hace mér i to en la c láusu la 12. odos 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la iiresu 
diata responsabilidad de la autoridad local, est neir 
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios i «jet 
teros, puestos fijos ó ambulantes de n inguna esponsil 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó 
rajes designados al efecto por el jefe de la pro que 
cia, siendo obl igación del contratista construir a 1 ar 
líos de los materiales que considere conveniíient^ 
para poner á cubierto de la intemperie á los v( 
dores, teniendo facultades para cobrar derechos títu 
cualquier puesto que por casualidad ó malicies 
s i túe fuera de los sitios marcados. el 

Quedan exentas del pago de las tiendas 6 I a nel 
tos situados dentro de las casas por m á s que eitrio 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes atanll 
gan mostradores, escaparates ó muestras de telina 
efectos, siempre que no intercepten la via piikcreto 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirsí esta 
mercado y los almacenes ó camarines de depósiholvi 
los particulares, los cuales pueden vender en*sobre-
libremente sin obligarles á llevar sus efectos alis, p 
cado n i á pagar impuesto alguno al contratista la 
lo que vendan ó exporten. El 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen' re 
das en los nuevos mercados que se construyan, so 
da r án sujetos a l pago de los derechos de tarifa emp 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contra1 s 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regí» ir e: 
terior, se en tende rá por casa la que como ô! 
pr incipal sirva de morada á una familia, y loi En 
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de f ido 
der efectos ó frutos, a ú n cuando para costudis n \ 
duerma en ellos alguna persona, no pueden serUo, 
siderados como casas y, por consiguiente, deberá 1 ite. 
hibirse su construcción y denunciarse á la au' 
dad para la imposición de la multa correspondió ira 

18. Sin embargo de lo prescrito en las ^ 
anteriores, los jefes de la provincia podrán aulop fa es 
el establecimiento de puestos ó tiendas en ios bs' 
distantes de los mercados, oyendo práviameo" ^1 
los contratistas y sujetando á los tenderos al f 1° 
de los derechos prefijados en la tarifa tre8p 

19. La autoridad de la provincia, los gob«!JHe: 
dorcillos y ministros de just icia de los puebloSi % 
r án -respetar al contratista como representante ^ 
Adminis t rac ión , pres tándoie cuantos auxilios P1 ^ 
necesitar para hacer efectiva la cobranza del i^ t * 
to, á cuyo efecto le e n t r e g a r á la autoridad pr0 
cial una copia certificada de estas condiciones. 

8 
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libid, 

^mo s nierca^os ^ parajes designados al efec-
h c |s 1ue ê  contratista podrá dar en al-
ij' - cobertizos n i tapancos, á no ser que 

Ite i de casas quieran alquilarlas en toda 6 

Itant r» este . f in -
latiaji obli8,acion del contratista tener siempre 

» en buen estado de conservac ión , terra-

Peij 

i r 4i hormigón para evitar e l fango en t i em-
epi I; y ŝ  aquellos fuesen de m a m p o s t e r í a 
emf blanquearlos por lo menos una vez todos 

Lea T >r 
5eQtLlicía y el orden inter ior en los merca-
|se litios habilitados para centros de contrata-

Ijuicio de las facultades privativas de las 
'provinciales y locales, corresponde k los 
l | - en t a l concepto h a r á n la d e s i g n a c i ó n 

itíajofl de puestos, respetando siempre el de-
la. micion de los vendedores y d i s p o n d r á que 
)s ile coloquen sin impedir el t r áns i t o de los 
Teni y (lue ^os animales de carga ó de t i ro 
'cioTfuera del mercado. 
rea. contratista t e n d r á l imi tada su acción a l re-
'uel s mercados públ icos y , por consiguiente, 

|oro ideradas como exacciones ilegales las canti-
perciba por ventas hechas fuera de los sitios 

el para centros de con t ra t ac ión , 
ice cada pueblo se ce leb ra rá mercado en los 

n stumbre, sin perjuicio de que el contra-
isí c los derechos correspondientes cuando los 
>e s concurran en otros dias distintos á los si-
ipn aados por la autoridad para mercados y 
se de realizar en ellos sus transacciones, 

[dos je^68 de provincia c u i d a r á n de dar á 
5.° ) de condiciones y tarifa adjunta toda la 

necesaria, á fin de que por nadie se á l e 
se | rancia respecto de su contenido, y resol-
pm i dudas que suscite su i n t e r p r e t a c i ó n y 
ali ídamaciones se in terpongan; pero de no 
aú irevisto el caso, este incidente deberá ele-

opinion del jefe de la provincia en que 
ida ocurra, á la Dirección de Admin i s t r ac ión 

leí Jaque este Centro lo resuelva por sí ó pro
ís olla superioridad lo que crea conveniente, 
icatfc Adminis t rac ión se reserva el derecho de 

jite con ta to por espacio de seis meses ó 
' i n d e m n i z a c i ó n que marcan 

Boner que para genert.; 
fen en la «Gaceta» los nombres de los ' i i o ^ ü ^ Y ^ 
orcillcs que lian eido elegidos 

2. * C o b r a r á asimismo, con sujeción á la reg la que 
precede, lo que corresponda k cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero q u e d a r á n exceptuadas las tiendas que de 
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas fijas de comestibles 6 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
parajes designados a l efecto, como consecuencia de 
lo que prescribe la c l á u s u l a 18 del pliego de condiciones, 
p a g a r á n dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista c o b r a r á á todas las bancas, cascos 
y d e m á s embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros 
designados por el Jefe de la provincia, en v i r t u d de 
lo dispuesto en la c l áusu la 13 del pl iego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por u n casco ú otra clase de e m b a r c a c i ó n semejante 
diez cuartos, t a m b i é n diarios, por el tiempo que 
dure la venta. 

Se e s c e p t ú a n las embarcaciones mayores, siempre 
oue no e fec túen ventas al menudeo dentro ó fuera del 
buque. , , , , 

5. a E l contratista no t e n d r á derecho a cobranza 
a lguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á bordo, los conduzcan á las plazas para realizar al l í 
la venta. 

Manila , 20 de Mayo de 1890.—El Jefe de la Secc ión 
de G o b e r n a c i ó n , Adr iano G r a i ñ o . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su cargo 
por el t é r m i n o de tres años el arriendo del arbi t r io de 
mercados públ icos del 4.o grupo de la provincia de Pan-
gasiuan, por la cantidad de pesos ($ ) anuales 
y con entera sujeción a l pliego de condiciones publicado 
en el n ú m de la «Gace ta» del dia del que me 
he enterado debidamente. 

A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 166'80 
c é n t i m o s . 

Fecha y firma. 
3 

. V I C I O , pero 
e sien t e que la Admin i s t r ac ión no con-

iromiso alguno con los subarrendatarios, y 
los los perjuicios que por ta l subarriendo 

iíresultar al arbi t r io , será responsable ú n i c a 
est mente el contratista. Los subarrendatarios, 
8 1 ujetos al fuero c o m ú n , porque la Adminis-
csponsidera su contrato como una obl igación 
8 ^ y de in te rés puramente privado. E n el 
Pr0|que el contratista, en todo ó en parte, en-

ir a 1 arbitrio á subarrendatarios, da rá cuenta i n -
eméente al jefe de la provincia , a c o m p a ñ a n d o 

""'ion nominal de |ellos y sol ic i tará los res-
títulos de que d e b e r á n estar investidos, 

libios gastos de la subasta, los que se origi* 
el otorgamiento de la escritura y testimonio 
necesarios, as í como los de r ecaudac ión 

e" trio y expedición de t í t u los , s e r á n de cuenta 
itante. 
^uu lo dispuesto en el art . 12 del citado 

pabcreto de 27 de Febrero de 1852 los contra-
i. especie no se s o m e t e r á n á ju ic io arbi-

ósic solviéndose cuantas cuestiones puedan sus-
su cumplimiento, inteligencia, rescis ión 

!j por la v i a contencioso-administrativa que 
Jas leyes. 
Jl contratista es tá obligado á cumpl i r los ban-
're policía y ornato, así como las disposicio-

sobre estos ramos le comunique la autori-
ettipre que no es tén en con t r avenc ión con las 

de este contrato, en cuyo caso podrá re-
ir en forma legal lo que á su derecho con-

les 

!n 
al 

Ista 

los 
id 
idiá 

DO 
Irá 1 ite'. 
laul 

•ifa 
itrals 

•''i-, 
11 caso de muerte del contratista q u e d a r á 
J este contrato, á no ser que los herederos 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en 

prévio otorgamiento de la escritura corres-

Cláusu la adicional, 
nte el ejercicio de la contrata se aprobara 

Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio-
este servicio, se reserva la Adminis t rac ión 

i , .0 de acordar con el contratista el nuevo tipo 
arriendo y la apl icación de la nueva ta-

j0 Ia g a r a n t í a de la escritura otorgada y fianza 
esponda y si no resultara acuerdo entre am-

• p quedará rescindido el contrato sin que el 
^ tenga derecho á i n d e m n i z a c i ó n a lguna . 

L T A R I F A D E DERECHOS. 
I ofí arrendador del mercado c o b r a r á dos cuar-
I JT Vara cuadrada de1 terreno que ocupe cada 

Por d ispos ic ión . de la Dirección ganeral de A d m i 
nis t rac ión C iv i l , se s aca rá á subasta p ú b l i c a el servi
cio del suministro de raciones á los presos pobres de 
la cárcel p ú b l i c a de Islas Batanes, bajo el t ipo en progre
sión descendente de siete cén t imos y cuatro octavos 
de peso por cada ración y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones que á con t inuac ión se inserta. E l 
acto t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 de 
la callo del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Junio próximo á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la subasta p o d r á n 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del se
llo 10 * a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado el do
cumento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 30 de Mayo de 1890.—Abraham Garc ía Garc ía . 

Pliego de condiciones generales jur idico-administrat ivas 
que forma la Dirección general de Admisnistracion -Jivil 
para sacar á subasta ante la Junta de Almonedas el 
servicio del suministro de raciones á los presos de la 
cárce l p ú b l i c a de Islas Batanes. 

1. a Se saca á subasta el servicio del suministro de 
raciones k los presos de la cá rce l p ú b l i c a de Islas 
Batanes, bajo el tipo en p rog res ión descendente de 
pfs. 0'07 4[ de peso por cada rac ión . 

2. a La du rac ión de la contrata se rá de tres años 
contados desde el dia en que principie el contratista 
á suministrar las primeras raciones á los presos pobres 
de la cárcel de la provincia de Islas Batanes. 

3 a La Admin i s t r ac ión sa t i s fa rá al contratista men-
sualmente el importe de las racionas que haya sumi -
nis i r do á los presos pobres, previa la l iqu idac ión jus
tificada que fo rmará la Junta Inspectora y adminis
tradora de la cárcel p ú b l i c a de la provincia de Islas 
Batanes. 

4. a Será ob l igac ión del contratista ó de sus encar
gados introducir sin escusa|ni protesto alguno en la cár
cel de la provincia entre 5 y 6 de la madrugada todos 
los dias la racionj de los presos pobres que a l ñ exis
tan para que pueda precederse inmediatamente á confec
cionar los ranchos y repartirlos en las horas del Re
glamento. 

5. a Las raciones diarias de los presos pobres de la 
cárce l de la provincia de Islas Batanes se c o m p o n d r á n 
de los a r t í cu los siguientes: 
2 ubes para cada preso l impio y co

cido equivalente á una l ibra . 
1 pol l i to ó pescado de 4 onz^s. 
2 ubes de las mismas condiciones 

que el anterior. 
8 onzas de carne con hueso. 

Unos gramos de cebollas ó ajos 
y u n poco de sal. 

Desayuno. 

Cuando el rancho 
sea de carne. 

Cuando el rancho 
sea de pescado. 

2 ubes. . \ 
8 onzas de pescado fresco ó bien sea 

seco, agregando á este indis t in ta
mente y s e g ú n las estaciones del 
año para su condimento, algunas 
de las frutas ó legumbres s iguien
tes: 
Sampaloc, tomates, tiernos de ca

mote, vinagre en cantidad sufi
ciente y un poco de sal, para un 
buen guiso del pa í s . 

E l contratista s u m i n i s t r a r á asimismo diariamente l a 
l e ñ a necesaria á la cond imen tac ión de los ranchos. 

Los Domingos, Már te s , Jueves y Sábados se s u m i 
n i s t r a r á rancho de carne. 

Los Lunes, Miércoles y V i é r n e s rancho de pescado. 
6. a El contratista queda obligado á reponer i n m e 

diatamente todas las raciones de carne ó pesendus arroz 
ó menestras que se rechacen por mala calidad en e l 
acto de la entrega, en la inteligencia que de no ha
cerlo así se p r o c e d e r á á su adqu is ic ión por su cuenta. 

7. a Si el contratista no cumpliese con las condicio
nes a q u í estipuladas y entregase á pesar de las amo
nestaciones que se le d i r i j an , los a r t í cu los de mala 
calidad, podra imponé r se l e á propuesta del vocal de 
turno de la Junta de Cárce les , la m u l t a de pfs. 5 á 
pfs. 50 p rév ia aprobac ión de la Dirección general de 
Admin i s t r ac ión C iv i l , 

8. a E l contratista g a r a n t i z a r á el contrato con una 
fianza equiva ente al 10 p § de pfs. 6-57 que se ca l 
culan i m p e r t i r á este servicio durante los años de la 
contrata, la cual d e b e r á prestar en metá l ico ó en va 
lores autorizados al efecto. 

9. a Cuando poj incumplimiento del contratista el 
suministro de raciones se haga por Admin i s t r ac ión con 
el todo ó parte de la fianza, q u e d a r á obligado á repo^ 
nerla en el plazo de 15 dias, trascurrido el cual sin 
haberlo hecho se d a r á por rescindida la contrata á per
j u i c i o del rematante, y con los efectos prevenidos en 
el ar t . 5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no t e n d r á derecho á que s e j t ó 
otorgue por la A d m i n i s t r a c i ó n ninguna remuneraciorr 
por calamidades p ú b l i c a s como pestes^ hambres, esca
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le a d m i t i r á n i n g ú n 
recurso que presente dir igido á este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, so l i c i t a rá el correspondiente t í t u lo de la 
Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n Civi l á favor del 
mismo, para que con este documento sea reconocido 
como ta l , a c o m p a ñ a n d o a l ver.ficarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos de derechos de firma. 

12. Se rán de cuenta del rematante los gastos que 
se irroguen en la os tens ión de la escritura que dentro 
de los diez días h á b i l e s siguientes al en que se no t i 
fique la ap robac ión del remate hecho á̂  su favor de
be rá otorgar para garant i r el contrato así como los que 
ocasionare la saca de la primera copia que d e b e r á 
facili tar á la Dirección para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista q u e d a r á res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrez
can cumpl i r las condiciones estipuladas en el mismo, 
prév io otorgamiento de la escritura correspondiente, 

14. La Admin i s t r ac ión se reserva el derecho de p r o 
rrogar este contrato por espacio de dos meses si asi 
conviniere á sus intereses ó de rescindirle, p rév ia l a 
i ndemnizac ión que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del t é r m i n o fijado en la con
dición 12, se t e n d r á por recindido el contrato á p e r j u i -
eio del mismo rematante: siempre que esta dec la rac ión 
tenga lugar se ce leb ra rá nuevo remate bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
-que resulte y satisfaciendo a l Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la g a r a n t í a no alcanzase á cubr i r estas responsa
bilidades se le s e c u e s t r a r á n bienes hasta cubr i r e l i m 
porte probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propos ic ión ' 
a lguna admisible, se h a r á el servicio por Adminis t ra
ción á perjuicio del pr imer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de De
pósi tos la cantidad de pfs. 3'28 l i cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura, debiend'i unirse á la 
proposic ión el documento que lo just if ique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi
ciliado no excluye el derecho de l ic i tar en este con
trato. 

18. Los licitadores p r e s e n t a r á n 8 l Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rrados estendidas en papel de sello 3.o firmadas y bajo 
la f ó r m u l a que se designa al final de este pliego, indi 
cándose a d e m á s en el sobre la correspondiente cédu l a 
personal. 

19. A l pliego cerrado d e b e r á a c o m p a ñ a r s e el docu
mento de depósi to de que habla la condición 16. 

20. No se a d m i t i r á proposic ión alguna que altere-
ó modifique el presente pliego de condiciones, á escep- • 
cíon del a r t í cu lo l .o en ID relativo al tipo en pro
g re s ión descendente. 

21 . S e g ú n lo dispuesto en art. 12 del citado Rea' 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se s o m e t e r á n á ju ic io arbitrar, resol
v iéndose cuantas cuestiones pu^d^n supcitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescis ión y efectos por 
la via contencioso-administrativa que s e ñ a l a n las leye& 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos 6 m á s propo
siciones, que sean las m á s ventajosas, se ab r i r á l i c i 
t ac ión verbal por diez minutos entre los autores de 
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aquellas, ad jud icándose al que mojore m á s su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ning-uno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se h a r á la adjudicación en favor de 
aquel cuyo pliego teng-a el n ú m e r o ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exiffirá del 
rematante que endose en el acto á favor de la Direc
ción y con la aplicación oportuna el documento del 
depósi to para l ic i tar , el cual no se cance lará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección g-eneral de Admin i s t rac ión Civ i l . Los d e m á s 
documentos de depósitos se rán devueltos sin demora 
á sus interesados. 

Sinto Domingo de Basco, 15 de Marzo de 1890,— 
P. A, de la Junta Inspectora y Administradora.—El 
.Presidente, Federico López. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N . N . , vecino de N . , ofrece tomar á su cargo 

por el t é rmino de años la contrata de suministro 
de raciones de los presos pobres de la Cárcel p ú b l i c a 
de la provincia de por la cantidad de 
pfs. por cada ración diaria y con entera sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en el n ú m e r o de 
la Gaceta del d i a — , d e de 189 de que me he 
enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 
Aprobado el pliego de condiciones que anteceda y 

disponga su pub l i cac ión . - Manüa , 8 de Mayo de 1890. 
— E l Director genera!, Justo T. Delgido,—Es copia. 
Garc ía . • 3 

Por d ispos ic ión de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión C i v i l , se sacará á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en p rog re s ión 
ascendente de 3607 pesos con 92 cént imos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m e r o 
138, correspondiente a l dia 15 de Noviembre de 1888. 
E l acto t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección que se r e u n i r á en la c a s a n ú m . 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 17 de Junio p r ó x i m o á las diez en punts 
de su m a ñ a n a . Los que deseen optar k la subasta, po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el 
documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 16 de Mayo de 1890.—Abraham Garc í a 
G a r c í a . 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
t r ac ión C iv i l , se s a c a r í á nueva subasta públ ica el 
arriendo del arbitr io de la matanza y limpieza de reses 
del 11.° grupo de la provincia de Bohol, bajo el t ipo 
enprogresion ascendente de 396 pesos, 61 c é n t i m o s anua
les y con entera y estricta sujeción a l pliego de con
diciones publicado en la «Gace ta de Manila», n ú 
mero 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre de 
1888. E l acto t end rá lugar ante la Junta de A l 
monedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo, esquina 
á- la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y 
en la subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio 
próx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que 
deseen optar a la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompa
ñ a n d o precisamente por separado el documento de ga
r a n t í a correspondientes. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham García Garc ía . 1 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n is t rac ión Civ i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arb tr io de la matanza y limpieza de re
ses del tercer grupo de la provincia de Bohol, bajo el tipo 
en progresión ascendente de 429 pesos, 98 cént imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la «Gaceta de Manila», n ú m . 153 corres
pondiente al dia 30 de Noviembre de 1888. E l acto t endrá 
lugar ante la Junta de Almonedas de la expresada D i 
rección que se r e u n i r á en la n ú m . 1 de la calle del A r 
zobispo esquina á l a plaza de Moriones, (Intramuros 
de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha p rov in 
cia el dia 17 de Junio p róx imo á las diez en punto 
de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.° acompañando precisamente por separado, 
el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

M mi la , 16 de Mayo de 1890.—Abraham García García . 1 

Por disposic ión de la Dirección general de A d -
m i n i s i n c i o n C i v i l , se saca rá á nueva subasta p ú 
blica el arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza 
á e reses de la Isla de Marinduque, de la provincia 
de Mindoro, bajo el t ipo en p rog res ión ascendente de 
786 pesos, 80 cén t imos anuales, y con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital n ú m . 122 correspondiente el dia 
30 de Octubre de 1888. E l acto t end rá lugar antela Junt v 
de Almonedas de la expresada Dirección que se r e u n i r á 
en la casa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio p r ó x i m o 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar 

á la subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente por 
separado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Manila , 16 de Mayo de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc í a . i 

Por disposición de la Dirección general de Admin i s 
t rac ión C iv i l , se sacará á nueva subasta públ ica , el 
arriendo del arbitrio de la matanza v limpieza de r e 
ses del 9.° grupo de la provineia de Bohol, bajo el tipo 
en p rogres ión ascendente de 602 pesos, con 62 cént imos 
anuales, y con entera y estricta sujeción »1 pliego de con
diciones publicado en la «Gaeet.n de Manila» n ú m . 154, 
correspondiente al dia 1.° de Diciembre de 1888. El acto 
t endrá lugar ante la Junta de Alraonerlas de la espre
sada Dirección eme se reun i r á en la rasa n ú m . 1 de la 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (In
tramuros de esta Ciudad), y en 'a subalterna de dicha 
provincia, el ñi* 17 de Junio próximo á las diez en 
punto de su m a ñ a n a . Los que deseen optar á la su
basta podran presentar sus proposiciones extendidas en 
papel del sello 10° , aeompañan<io pre^isaraent» porse-
parado. el documento de «ynrantía correspondiente. 

Manila, 16 Mayo de 1890.—Abraham García García . 2 

SECRETARIA DE L A J U N T A D E R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Junio p róx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se subas t a rá ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i r á en el Salón de actos 
públ icos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de Tsabpla de Luzon, la venta 
de un terreno ba ld ío realengo denuneiado por D . R o 
que Pagaddu, enclavado en el sitio denominado A g -
quilav, ju r i sd icc ión del pueblo de Tumauin i de dic^a 
provincia, bajo el t ipo en p rogres ión ascendente de 195 
pesos, 39 cén t imos 5T8y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la "Gaceta'» de esta Capital, 
n ú m . 330, de fecha 30 de Noviembre del año ú l t i m o . 

La hora para la subasta de que se trata, se reg i rá por 
la que marque el reloj que existe en el Salón de actos 
púb l i cos . 

Manila , 16 de Mayo de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc ía . 2 

E l dia 26 de Junio p róx imo venidero á las diez de su 
m a ñ a n a , se subas t a r á ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se cons t i tu i rá en el Salón de actos 
púb l icos del edificio llamado antigua Aduana la venta 
de los bienes embargados , á D. Rufino Flejes,v->:,íft".J, 
en el arrabal de S a ú Fernando de t ;¡ iao, 7.^S\.. c 
en p r o g r e s i ó n ascendente de 512 pesos, 60 c é n t i m o s ] 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones p u 
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, n ú m . 154, de 
fecha 1,° de Diciembre de 1887. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el Sa
lón de actos públ icos . 

Manila , 21 de Mayo de 1890.—Abraham Garc ía 
Garc í a . 3 

HOSPITAL DE S A N J U A N DE DIOS DE M I L A N A . 
'Estado del movimiento de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Eacmo. 
Sr. Gobernador General de estas Islas. 

cerlo dentro del aludido plazo se le pararán los peni,-
derecho haya lugar. JU1 

Dado en el Juzgado de Qmiapo y oficio de mi « 
Mayo de 1890 —Bonifacio Briones. 

Por providencia del Sr. Juez de primera instanni 
gado de Quiapo, recaída en la causa núm. 5ü9i ÍL 
Herrera y otro por robo, se cita, llama y empuJi 
brada Macaría Nolasco, vecina que fué de la callpj 
dro V I del arrabal de Sampaloc, cuyo paradero se i 
que en el término de 9 dias. á partir desde la nnhf 
anuncio en Ja «Gaceta oficial» de esta Capital, se 1 
este Juzgado á declarar en la citada causa, bajo ani 
que de no hacerlo dentro del indicado plazo, se 
lus perjuicios que en derecho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y oficio de mi 
de Junio de 1890.—Bonifacio Briones. 

Por providencia del -Sr. Juez de primara ins'anp. 
trito de Quiapo, recaída en la causa núm. 50(54 n, 
contra Teo lora Villauueva, por hurto, se cita, nv 
plaza al^testigo ausente^Inocencio Usias, que estu* 

jue en el 
—1 anuncio 

oficial» de esta Capital, se presente en este J u z i S 
clarar en la citada causa, bajo apercibimiento que 
cerlo dentro del indicado plazo, se le pararán los neJ 
en derecho haya lugar. * 

Dado en el Juzgado de Quiapo y oficio de mi p», 
Junio de 189.'.—Bonifacio Briones 

ció de D. Gervasio de Ocampo, para que en el té( 
dias, á part r des e la publicación del anuncio en ij 

Por providencia del Sr Juez de primera instancii 
trito de Binon to, dictada en esta fecha eu la causa 
seguida contra Florentino de la Cruz por estafa, sel 
y emplaza al ofendido chino Que-Tianco, para que • 
mino de 9 dias, contados desde la publicación de ed 
en la «Gaceta oficial», comparezca en este Juzgado 
notificado de la Real sentencia recaída en dicha can 
cibido que de no hacerlo, le pararán los perjuici 
derecho hubiere lugar. 

Manila á i de Junio de 1890.—José de Reyes. 
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Manila, 2 de Junio de 1890.—El Enfermero mayor, Andrés 
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JProvidencias judiciales 
Don Fernando de la Cantera y Uzqulano, Abogado de la matri

cula de esta Real Audiencia y Juez de Paz en propiedad del 
Distrito de Quiapo. 

Por el presente se cita, llama y emolaza al ausente Luoio 
Villünueva, de 16 años de fdad,'soltero, natural de Baliuag, 
provincu úe Bulacan, de profesión estudiante, y vecino del 
arrabal de Saota Cruz, para que en el término de 9 dias. con
tados dfisde la publicación de • ste edicto, comparezca en los 
estrados de este Juzgado de Paz, establecido en la calzada de 
San Sebastian nüm. 23 á fin de notificarlo de la sentencia 
recaída en el juicio de faltas sf-guido por malos tratos de 
obra, apercibido que de no comparecer dentro del término seña
lado, le pararán los perjuicios que n derecho hubi' re lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de Paz de Quiapo á 31 de ¡vlayo 
de 1-90 -Fernando de la Cantera. Por mandado del Sr Ju"Z,— 
Arcadio Cast .ñeda Mariano Licuanan. 

Por providpncia del ^r . Juez de primara instancia del Distrito 
de Quiapo, recaida en la causa núm 5373 c >ntra Segundo Fran
cisco, por imprudencia temeraria, se cita, llama y emplaza al 
testigo nombrado Prudencio, cuyo paradero se ignora, que 
estuvo en la camisería de D.a Enriqueta García, de la calle 
de Dolores del arrabal de Santa Cruz, para que en el término 
de 9 dias, á partir dî sde la publicación del anuncio de la «Ga
ceta oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgado á 
declarar en la citada causa, bajo apercibimiento que de no ha-

Por providencia del Sr. Juez de primera instancii 
trito de Binondo, recaida en la causa núm 6047 Jj 
Ramón Verzosa por rapto, se cita; llama y emplazi 
tigo ausente apellidada Serinda vecina de la calle 
del arrabal de Binondo. para que por el término 
contados desde la publicación de este edicto en la <j 
cial» de esta Capital, se presente en este Juzgado 
tar declaración en la cau^a arriba espresada. 

Juzgado de Binondo, 8 de Junio de 1890.—Rafael í 1'̂  

Prr providencia del Sr. Juez de primera instanciu 
de Intramuros, recaida en el dia de la í. cha en la causaií 
quese instruye en aquel .1 uzgado por IMOLO y estupro, seB 
se cite, llame y emplace á Gaspar Rea vecino de ai 
y á Francisco Solero, vecino del arrabal de San Mil 
que por el término de 9 dias, contados desde la fecl 
publicación de este edicto, comparezcan en el mismo 
para declarar en la espresada causa, apercibidos 
haceno, les pararán ios perjuicios que en derec' 
lugar. 

Dado en Manila y Bscribania de mi ^-go á IM 
1890.—Numeriano Adriano. , , ' 

T, T w , ^ . e ^ ^ m n ii.76(r-que. m | 
E l T . Ootr .T W^robl), apercibidos ?e ser jm 

cebeldes y contumaces •• . S 
vez á uomoiéemas ^ C ^ c i o s ^ g ^ b d » 
San Qumtin, parta^ue por el térmlélr ul Iy-. aov^oJl 
esta fecha, se presente en este Juzgado al ieclaráiHi 
núm. 5549 seguida contra Pantaleon y olrns por tiif 
apercibimiento que de no hacerlo en el término sil 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado dn San isidro, 14 de Mavo del» L 
derio Montorio =Por mandado de su Sría., Jenon Corral rr1 

bulj. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por 1 a, 2.a| } 
al procesado ausente Mónico Castillo, vecino del pura 
Antonio de esta provincia, para que por el término l 
dias.-contados desde esta public-icion en la «Gacetao Man 
Manila,» se presente en este Juzgado ó en 1;» cárcel ' • 
do esta Cabecera á contestar los cargos que restífl 
causa que instruyo contra el mismo por resistencia 
hacerlo así, le oüé administraré justicia, y en caso, 
sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía,] 
los perjuicios que en derecho hubiere luaar. 

Dado eu el Juzgado de «an Isidro, 20 de 1 
Desiderio Montorio.—Por mandado de su Sría 

IrirL 
Palú 
Pola' 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera im 
propiedad de esta provincia. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesada 
Gregorio Tambal (a) Toyen, natural y vecino del pj 
Naic de esta provincia, de 60 años de edad, viudo,» 
labr dor y empadronado en la cabecería que adoainil 
DamanAmmad, para que por el término de 30 dias,' 
desde la inserción del pres nte -n la «Gacela oficjaJ 
nil*» se presente ante este Juzgado ó en sus cárceles! 6». 
había fugado, 6 resultas de la causa nüm. 5129 quej f11 
mismo y otros estoy instruyendo por robo en cuadí I 
lesione?, pues de hacerlo asi, le oiré y administraré; 
parándole en otro caso los perjuicios que en derecho 

Dado en Cavite & 94 de Mayo de 1890—Leopoldo I^Wjl 
fantij.—Por mandado de su Sría. Estanislao Ilernandea " 

Don Abdon Vicente González, Juez de primera w& 
propiedad de esta provincia de Batangas. 
Por el pr. senre llamo, cito y emplaz • por pregón 

al procesado ausente Nicomedes Vidal, de 12 anesi 
natural y vecino de San Juan, para que por el.$ 
30 di s, contados desde la publicación de este edicW 
senté en >-6t Juz ado para ser reconocido por el 
Titular, apercibido de Estrados en otro caso. 

Dado en Batangas, 29 de Mayo de 1890.—Ahdon 
lez.—Por m .odado de su sría., Isidoro Amurao. 

Temí 
so] 

Pto. 
Semil 
Piñal 
Teni 

sol 

IDí 
Naui 

Marii 

Don Odstóbai Aguilar y Martel, Comandante de lo^ 
Marina Teniente de Navio 2.o Comandante de eS,J 
cia y Fiscal de la sumaria sobre naufragio de 
«Soflid.» . ¡ 
I^norá' dose el paradero de los individuos Franci^ 

Andiés Andrade, Román Bolines, Andrés Rosita, 
tinez. Florentino Servando, Regino Nopio, Domina1!,, 
Buenaventura Fernandez, antiago Tabasaa Alipio | 
mingo Canuto, Dionisio Jordán Pablo Gemens -, Franc',8^ 
y Martin de los -autos, tr púlanles que fueron de la "-i 
flid,» en uso de las facultades que me conceden 1̂  ̂  
denanzas, c to, (larao, y emp azo á los espresados , 
para qu-- en el término de di z dias. se presenten ^ 
mandancia de Marina p^ra declarar en la sumaria 
frailo d^ la espre-ada Goleta. 

Manila. 3 de Junio de 1890,-Cristóbal Agui lar»* 
BU mandato, Gabriel Sucgang. 

IMP. DE RAMIKBZ Y COMP.—MAGALLANES, 


